
   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  110014003020-2023-00040-00 Ejecutivo de MEGALINEA S.A. contra ORLIN 

FAYVER PERLAZA TENORIO 

 

Inadmítase la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 

subsane por adolecer de los siguientes defectos (art 90 del C.G.P): 

 

No se allegó al expediente escrito de demanda, pruebas y anexos que sean objeto de 

pronunciamiento por parte de este estrado judicial. 

 

NOTIFIQUESE 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.056 hoy once (11) de mayo 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 257fbfd46eff301ab0615f593405b7e951b41ba12406d76e719e1eba735380d4

Documento generado en 11/05/2023 07:46:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


